
Número 118. Martes 18 de Mayo de 1875. 25 céntimos de peseta.

SUSCRIC1ON PARA LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año ... ..17,50

Por seis meses . ... 9,10

Por tres id................... 4,90

SUSCRIC1UN PARA FUERA DE LA CAPITAL.

PESETAS.

Por un año.. ............. 20

Por seis meses.... .s 10,66

Por tres id................... 6

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

DE

BURGOS.

DIPUTACION PROVINCIAL DE BURGOS.

COMISION PERMANENTE.

Bagajes. — Circular.

A pesar de haber sido anunciada dos 
veces la subasta del servicio de baga
jes en toda la provincia para las tro
pas del Ejército, Guardia civil, enfer
mos pobres y presos, correspondientes 
al año económico de 1875 á 76, no ha 
podido tener efecto en general, y si solo 
de los cantones de Estepar, Ubierna, 
Monasterio de Rodilla y Cubo.

Eu su consecuencia, y de conformi
dad con la disposición 9.a de la Real 
orden de 17 de Enero de 1865, esta 
Comisión ha acordado en sesión de 
hoy que los Alcaldes de los pueblos 
cabezas de cantón de esta provincia 
que á continuación se expresan proce
dan el dia l.° del próximo Junio al re
mate del servicio en sus .localidades 
respectivas bajo el pliego de condicio
nes insertas en el Boletín número 77, 
correspondiente al dia 31 de Marzo úl
timo, sirviendo de tipo para la subasta 
la cantidad que á cada cantón se se
ñala.

Para que los remates se celebren en 
la debida forma, los Alcaldes de dis
trito ante quienes se han de verificar 
tendrán muy presente el pliego de con
diciones antes' citado, especialmente 
en lo que se refiero á no admitir pre
posición alguna sin que se haya verifi
cado el deposito previo del 10 por 100 

del tipo asignado en la sucursal de la 
Caja general de depósitos, presentando 
adjunta á la proposición la carta de 
pago que lo acredite, así como la cé
dula personal.

Si no se presentaren Imitadores para 
el remate enunciado en el dia 1 se 
procederá al anuncio de un 2." para el 
dia 10 de Junio referido, dando cuenta 
los Alcaldes á esta Comisión del resul
tado á correo seguido de las fechas 
antes citadas, aun cuando no haya te
nido efecto el remate por falla de lici
tadores.

Burgos 15 de Mayo de 1875.=E1 
Vicepresidente, Tomás Fernandez Co
bo.=P. A. D. L. C.—El Secretario, 
accidental, León Villen.

Tipo señalado 
á cada cantón. 

Pueblos cabera de cantón. -
Péselas cénls.

Aranda de Duero................. 1750
Bahabon de Esgueva.......... 1425
Barbadillo del Mercado.... 112,50
Belorado.............................. 37,50
Briviesca.............................. 2600
Burgos.................................. 5740
Castrogeriz............... 1......... 75
Cogollos............................... 675
Fuentecen............................ 25
Ontomin............................... 499
Ontoria del Pinar...............  25
Ornillos del Camino........... 25
La Nuez de Arriba............. 25
Lerma.................................. 1200
Melgar de Fernamenlal.... 25
Miranda de Ebro................. 2615
Medina de Pomar............... 2166
Moradillo dé Roa.............  25
Oña...........................  250
Pancorbo. ... ......................... 275
Pesadas do Burgos........... 218
Palacios de Benaber........... 25
Quinlanilla Escalada..........  185
Revilla del Campo............. 135

Revilla Vallejera................. 50
Sencillo........... ..................... 1075
Tuvilla del Agua................  375
Villafranca Montes de Oca. 25
Villadiego............................ 25
Zalduendo............................ 25

ADMINISTRACION ECONÓMICA

DE LA PROVINCIA DE BURGOS.

Circular.

Próximo á vencer el plazo señalado 
por Instrucción para que los Ayunta
mientos ingresen en las I asjas del Te
soro el importe de los cupos de consu
mos, cereales y sal respectivos al 4.° 
trimestre del actual año económico, y 
deseosa esta Administración de evitar 
en cuanto sea posible el tener que ha
cer uso de los medios coercitivos con
tra los Ayuntamientos morosos, ha 
acordado prevenir á los Sres. Alcaldes 
verifiquen dentro del mes actual el in
greso en la de esta Administración de 
las cantidades que respectivamente 
les corresponden, como á la vez de 
los descubiertos en que se encuentren, 
tanto por este concepto como por el 5 
por 100 sobre los ingresos municipales.

Esta oficina abriga la lisonjera espe
ranza de que, teniendo en considera
ción las muchas atenciones que pesan 
sobre la misma, los Sres. Alcaldes 
se apresurarán á dar cumplimiento á 
esta disposición dentro del plazo que 
se prefija, en la inteligencia que de no 
verificarlo se expedirán contra los 
Ayuntamientos morosos los oportunos 
apremios.

Burgos 14 de Mayo de 1875,=José 
R. Quilez.

Providencias judiciales.

JUZGADO DE 1.‘ INSTANCIA.
de Burgos.

D. Buenaventura Yusta, Juez de pri
mera instancia del partido de esta 
Ciudad de Burgos,

Á todas las autoridades que cons
tituyen la policía judicial de esta pro
vincia hago saber: que en el sumario 
que estoy instruyendo en averiguación 
de quién sea un hombre desconocido, 
como de veinte y cinco á treinta años 
de edad, estatura regular, que vestía 
boina blanca con borla, con botonadu
ra ó sean dos carreras de botones, sin 
pelo de barba ó recien afeitado, que 
sobre las siete y media á ocho de 
la noche del dia diez de Abril último 
y sitio que llaman los Campos ó Mata- 
quemada, término de Revilla del Cam
po, robó á D. Benito Izquierdo, profe
sor de cirujía menor de Palazuelos de 
la Sierra, una yegua de seis y media á 
siete cuartas de alzada, paticalzada del 
pie izquierdo y coja del mismo, con lu
nares en los costillares, cerrada, pelo 
castaño oscuro, y tiene una raya blanca 
que la coje por debajo de los ojos y las 
carrilleras, he acordado en providencia 
de hoy se proceda á la busca y captu- 
lura del indicado hombre desconocido, 
y caso de ser habido, y la yegua que 
sedeja reseñada, se ponga á mi dispo
sición con las seguridades debidas; y 
siendo probable de que se halle en 
alguno de los pueblos de esta pro
vincia, en virtud de lo dispuesto en el 
articulo ciento treinta de la ley provi
sional de Enjuiciamiento criminal se 
expide esta requisitoria, que se publi
cará cual corresponde.

Dado en Burgos y Mayo diez de mil 



ochocientos setenta y cinco.buena
ventura Vusía.=P. S. M., José Cor- 
menzana.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Aranda de Duero.

En nombre 'le S. M. el Rey D. Alfonso 
XII. (q. D. g.), el Licenciado Don 
Ildefonso Tejerizo, Juez de primera 
instancia de esta villa y partido de 
Aranda de Duero,
Hago saber: que en este Juzgado 

se sigue causa criminal de oficio contra 
Lesmes Tejerizo Moreno, vecino de Za- 
zuar, y otro sugeto desconocido, alto, 
cariseco, calzado de albarcas, con un 
gorro á la cabeza al parecer de pana, 
y una manta de picote en mediano uso 
y un palo, sobre robo de dinero y otros 
efecto á Saturnino Gil, vecino de Espi
nosa de Cervera, la mañana del diez y 
ocho de Marzo último en el pago de la 
Torrecilla, camino de Aranddla y tér
mino jurisdiccional de Peñaranda de 
Duero, en la cual y por auto de tres de 
este mes he acordado expedir la pre
sente, por la cual se cita, llama y em
plaza al indicado sugeto alto, descono
cido, para que en el término de 12 dias 
comparezca en este Juzgado á respon
der de los cargos que contra él resul

tan de dicha causa, apercibido que de 
no hacerlo le parará el perjuicio á que. 
haya lugar; yal propiotiempo encargo 
á las autoridades, tanto civiles como 
militares, y agentes de policía judicial, 
que procedan-á la busca y captura de 
dicho sugeto, y caso de ser habido le 
conduzcan á este Juzgado con la de
bida seguridad.

Dado en Aranda de Duero á cuatro 
de Mayo de mil ochocientos setenta y 
cinco.bldefonso Tejerizo.—Por man
dado de S. Sría, Anselmo de Rozas.

JUZGADO DE l.1 INSTANCIA

de Roa.

D. Angel Torres, Juez de primera ins
tancia de esta villa de Roa y su 
partido,

Por el presente se hace saber: que 
en este Juzgado se sustancia causa cri
minal contra Castor del Val vecino de 
Mambrilla sobre lesiones causadas á su 
convecino Simón Ramos: en dicha cau
sa está acordada la detención del cita
do sujeto; y no habiéndosele podido 
encontrar en el pueblo de su domicilio, 
ni adquirido noticias de su paradero, 
en monbre de S. M. D. Alfonso XII. 
(q. D.g.) exhorto y requiero á todas las 
autoridades, agentes de las mismas y 

dependientes de seguridad pública para 
la busca y captura del citado Castor 
del Val, y si fuese habido se remita á 
disposición de este Juzgado en la cár
cel de este partido; y al mismo tiempo 
se le cita y emplaza para que en el lér 
mino de quince dias se presente en 
este, Juzgado, en la inteligencia que de 
no hacerlo se le declarara rebelde por 
dicha causa.

Dado en Roa á siete de. Mayo de mil 
ochocientos setenta y cinco.=Angel 
Torres.=Por su mandado, Bernardo 
de Olavanía.

EDICTOS.

Don Miguel Fernandez y Sancha, Coro- 
nél de Infantería, y Fiscal de causas 
de la Capitanía General de Castilla 
la Vieja,

Por este mi tercer edicto y término 
de diez dias, que deberán contarse des
de su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos, cito, llamo y 
emplazo á Lorenzo Muñoz, quien se 
presentará en esta Fisclia, calle del 
Obispo núm. 26, á responder á los 
cargos que le resultan por rebelión 
carlista y otros excesos, apercibido que 
de no verificado le parará el perjuicio 
á que haya lugar.

Acordada su detención, en nombre 

del Rey (q. D. g.) suplico á las autori
dades civiles y militares procuren su 
captura y remisión á esta Capital, por 
convenir así á la pronta administra
ción de justicia.

Valladolid 5 de Mayo de 1875.=E1 
Coronél, Miguel Fernandez.

Don Miguel Fernandez y Sancha, Coro
nél de Infantería, y Fiscal de causas 
de la Capitanía General de Castilla 
la Vieja,

Por este mi tercer edicto y término 
de diez días, que deberán contarse des
de su inserción en el Boletín oficial de 
la provincia de Burgos, cito, llamo y 
emplazo á Lorenzo Muñoz, quien se 
presentará en esta Fiscalía, calle del 
Obispo núm. 26, á respender á los 
cargos que le resultan en la causa que 
se le sigue por rebelión carlista, ex
tracción de cantidades en dinero y otros 
excesos, apercibido que de no verifi
carlo le parara el perjuicio á que haya 
lugar.

Acordada su detención, en nombre 
del Rey (q D g.) suplico á las autori
dades civiles y militares procuren su 
captura y remisión á esta Capital, por 
convenir así á la pronta administra
ción de justicia.

Valladolid 6 de Mayo de 1875. = E1 
Coronél, Miguel Fernandez.

PROVINCIA DE BURGOS.

Estado del precio medio que han tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan en el 
mes de Abril último.

PUEBLOS

CABEZAS DE PARTIDO.

_______________ GRANOS. CALDOS. CARNES. _PAJA^_

TRIGO.

Hectólitro.

Ps. es.

CEBADA.

Hectólitro.

Ps. es.

CENTENO.

Hectólitro.

Ps. es.

MAIZ.

Hectólitro.

Ps. es.

GAR
BANZOS.

Kilógramo.

Ps. es.

ARROZ.

Kilógramo.

Ps. es.

ACEITE.

Litro.

Ps. es.

VINO.

Litro.

Ps. es.

AGUAR
DIENTE.

Litro.

Ps. es.

CARNERO

Kilógramo.

Ps. es.

VACA.

Kilógramo.

Ps. es.

TOCINO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
TRIGO.

Kilógramo.

Ps. es.

DE 
CEBADA.

Kilógramo

Ps es.

Aranda de Duero........................................... 15,51 8,11 10,81 )) 0,47 0,61 1,19 0,14 0,43 1,08 1,15 2,15 0,06 0,06
Belorado.......................................................... 14,41 9,91 10,81 )) 0,56 0,65 1,11 0,28 0,93 1,08 1,08 1,55 0,05 J»
Briviesca.......................................................... 13,50 12 11,05 )) 0,95 0,65 1,07 0,59 )) 1,11 1,11 1,65 0,02 0,02
Burgos ............................................................ 17,86 12,02 11,71 0,88 0,58 1,17 0,54 » 1,35 1,21 1,45 0,02 »

Castrogeriz...................................................... 14,41 9,90 9,90 )) 0,44 D 1,05 0,25 0,68 » 1,09 2,17 0,02 0,02
Lerma............................................................. 14,41 10,56 9,46 » 0,58 0.64 1,15 0,21 0.56 0,45 0,45 1,52 0,04 0,04
Miranda de Ebro.......................................... 15,31 12,61 10,81 10,81 1,05 0,65 1,29 0 30 0,68 1,44 1,57 1,65 0,05 0,05
Roa........................ .................................... 14 10,81 9,01 » 0,33 0,52 1,11 0,14 0,57 )) » 1,50 » ))

Salas de los Infantes...................................... 15 11,52 9,20 » 0,65 0,65 1,04 0,27 1,06 0,94 » 1,65 0,04 »,01
Sedaño ............................................................ 14,96 10,12 12,51 )) 0,78 0,74 1,03 0.25 0,74 » » » 0 03 0,05

* Villadiego........................................................ 14,86 10,81 10,81 » 0,75 0,64 1,19 0,29 0,74 1,02 1,41 0,02 »
Villarcayo.. ................................................... 18,02 12,61 14,41 14,41 0,78 0,69 1,55 0,52 0,80 1,55 X> 1,65 0,04 »

Totales... . 180,05 130,78 130,29 25,22 8,22 7,02 15,71 5,18 6,99 8,78 8,68 17,87 0,37 0,24

Precio medio en la provincia........ 15 10,90 10,86 12,61 0,68 0,64 1,14 0,26 0,69 1,09 1,03 1,62 0,03 0,05

HECTÓLITRO.

Ps. Cs. LOCALIDAD.

Tn.m j Precio máximo...........
iRiG ••-fidem mínimo..............

)Precio máximo...........CEBADA-)ldem mínimo..............

17,86 
15

z 42 61
9,90

Burgos.
Salas de los Infantes.

Miranda de Ebro y Villarcayo. 
Castrogeriz.

Burgos 9de Mayo de 1875. =El Jefe de la Sección de Fomento, Pedro Diez de Bedoya.=V.° B.°=E1 Gobernador, Francés.



Alcaldía popular de San Juan del

Monte.

No habiéndose presentado ante la 
Comisión de la Exorna. Diputación 
provincial de Burgos el mozo Juan Sanz 
Monzon, correspondiente á la reserva 
de 1873 y declarado soldado en la pre
sente quinta por falta de mozos de ella 
y de las reservas del 74, el Ayunta
miento ha acordado concederle el pla
zo de 15 días, dentro de los cuales 
puede presentarse ante expresada su
perior autoridad ó ante esta Alcaldía, 
pasados los cuales será declarado pró
fugo y sujeto á las penas señaladas en 
el capítulo 13 de la ley de reemplazos 
de 50 de Enero de 1856 y demás dis
posiciones posteriores.

San Juan del Monte 10 de Mayo de 
1875.=Robusliano Martínez.

Alcaldía popular de Madrigal del

Monte.

Ignorándose el paradero de los mo
zos Luis Camarero S. Martin, Alejo 
Ordoñez Abad y Pantaleon Ordqñez 
y Abad, comprendidos respectivamente 
en las reservas de Mayo y Febrero de 
1874 y el último en la de 1871, se les 
llama y emplaza por este segundo y 
último aviso, á fin de que á la breve
dad posible se presenten ante este 
Ayuntamiento para cubrir el cupo de 
la reserva del año actual, apercibién
doles que de no verificarlo se les per
seguirá como prófugos, parándoles el 
perjuicio que haya lugar.

Madrigal del Monte 10 de Mayo de 
1875.=EI Alcalde, Pedro Barriuso.

Alcaldía popular de Valdelucio.

No habiendo comparecido para su 
entrega en Caja los mozos Ecequiel 
Ruiz Alonso con el núm. 2, declarado 
soldado por este distrito y reemplazo 
del año actual, hijo de Andrés y Maria, 
y Braulio Cabrío González núm. 6 por 
el mismo concepto,-hijo de Juan é 
Inés, difuntos, y Eulogio Eslebanez 
García con el núm. 8, también decla
rado soldado, hijo de Manuel y Fran
cisca difunta, como igualmente Ciríaco 
Cabría García con el núm. 9, decla
rado igualmente soldado, hijo de B. 
Ventura y Marcelina, no obstante haber 
sido citados al efecto en las personas 
de sus padres y guardadores con ar
reglo á la ley, se han instruido los opor
tunos expedientes de prófugo con su
jeción á las disposiciones de los artícu
los 111 y siguientes de la vigente or
denanza de reemplazos; y por sus re
sultados les ha declarado prófugos esta 

Corporación que presido, condenándo
les en todos los gastos que se ocasionen 
para su busca, captura y conducción á 
la Capital.

En tal concepto, se les llarqa, cita y 
emplaza para que se presenten ante 
mi autoridad inmediatamente á fin de ■ 
pasar á ocupar sus plazas, pues de lo 
contrario se les tratará con todo el ri
gor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y cumplimiento de las leyes, 
ruego y encargo á todas las autorida
des, así civiles como militares, se dig
nen procurar la busca y captura de 
mencionados prófugos y su remisión á 
este Ayuntamiento.

Quintanas de Valdelucio 8 de Mayo 
de 1875.=EI Alcalde, Miguel Seco.

Ayuntamiento de Cañizar de los Ajos.

No habiendo comparecido para su 
entrega en caja el mozo Benigno Perez 
Antón, hijo de Luis y Regiana, número 
2 de la reserva de Abril de 1874, de
clarado soldado por el cupo de este 
pueblo y reemplazo del año actual, no 
obstante haber sido citado en debida 
forma, se ha instruido el oportuno ex
pediente con sujeción á los artículos 
111 y siguientes de la vigente orde
nanza de reemplazos, y por sus resul
tados los ha declarado prófugos esta 
Corporación.

En tal concepto se le llama, cita y 
emplaza para que se presente inmedia
tamente á mi autoridad, apercibido de 
ser tratado en caso contrario con todo 
el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio 
del Estado y en cumplimiento de las 
leyes ruego y encargo á todas las auto
ridades se sirvan procurar su busca y 
captura y remisión á este municipio 
del mencionado prófugo, cuyas señas 
se ponen á continuación.

Cañizar de los Ajos 9 de Mayo de 
1875.—El Alcalde, Román Delgado.

Señas de Benigno Perez Antón.

Edad 20 años, estatura alta, pelo 
castaño, barba poca, color bueno.

Alcaldía popular de Garganchón.

El mozo Elias Ayala y Alarcia, huér
fano de padre y madre, número 1, alis
tado para la segunda reserva de 1874 
para cubrir el cupo de este pueblo, de
clarado corto de talla ante este Ayun
tamiento y reclamado fuese tallado 
ante laExcma. Comisión provincial.no 
se ha presentado á verificarlo, no obs
tante haber sido citado en debida for

ma con arreglo á la ley de reemplazos 
vigente, por lo que se está instruyendo 
el oportuno expediente de prófugo. En 
tal concepto se le cita, llama y empla
za para que á la mayor brevedad se 
presente ante la Excma. Comisión pro
vincial á ser tallado y exponer lo que 
pueda convenirle, y en caso contrario 
se terminará indicado expediente según 
lo dispuesto en los artículos I H y si
guientes de la ley de reemplazos vi
gente.

Garganchón y Mayo 10 de 1875.= 
El Alcalde, Bernardo Alarcia.

Anuncios oficiales.

DIPUTACION GENERAL DE VIZCAYA.

Subasta de la impresión del Boletín 
oficial.

El Domingo seis de Junio próximo 
venidero, á las doce del mediodía, 
tendrá lugar en el Salón de remates de 
la Casa Diputación de esteM. N.yM. L. 
Señorío de Vizcaya, la subasta de la 
impresión del Boletín oficial del mis
mo para el inmediato año económico 
de 1875 á 1876, bajo el pliego de 
condiciones que á continuación se in
serta.

Pliego de condiciones bajo las cuales se 
subasta por un año, á contar desde
1. ° de Julio de 1875 á 30 de Junio 
de 1876, la publicación y remesa á 
los pueblos de este Señorío del Bole
tín oficial.
1 ,a La subasta para la impresión y 

publicación del Boletín oficial para 
el año económico de 1875 á 1876 
se verificará bajo el tipo de tres mil 
quinientas pesetas, en el que va inclui
do el franqueo previo por derechos de 
timbre, cuyo acto será presidido por 
la Dipuiacion general.

2. a Se publicará dicho periódico 
oficial los márles, jueves y sábados de 
de cada semana en el año próximo eco
nómico de 1875 á 1876, siendo de 
cuenta y riesgo del rematante repartir
lo á los suscritores de la capital en los 
mismos dias, y enviándolo por el cor
reo mas inmediato al de su publicación 
á los pueblos del Señorío.

5.*  En la inserción de las comuni
caciones, órdenes, circulares, edictos 
y anuncios en el Boletín, que se ha
rán en todo caso con el coi respondiente 

 observará el orden siguien
te, y por ningún concepto será alte
rado:

permiso.se

Leyes, decretos y órdenes de los 
Ministerios.

Circulares del Gobierno de provincia.
De la Capitanía general.
De las oficinas de Hacienda.
Déla Audiencia del territorio.
Del Gobierno militar.
De los Ayuntamientos.

De los Juzgados de 1 .* instancia.
Oficinas de desamortización.
4. * Las dimensiones del Boletín 

constarán de un pliego de papel conti
nuo, tamaño marquilla, (26 pulgadas 
de largo I7 y media de ancho) dividido 
en cuatro planas, con cuatro columnas 
cada una de ancho de nueve emes de 
parangona, del tipo del cuerpo 10, con
teniendo cada columna noventa y cinco 
lineas del mismo cuerpo.

5. a Cuando en el Boletín ordina
rio no cupiese alguna orden, reglamen
to etc., se aumentará por cuenta del 
editor el pliego ó pliegos necesarios 
para que no se interrumpa, si el Go
bierno de provincia lo considera nece
sario.

6. a Siempre que el Sr. Gobernador 
civil crea conveniente no demorar la 
circulación de alguna orden se publi
carán Boletines extraordinarios; pero 
si estos no fuesen sobre asuntos de 
aquella autoridad, el importe de su 
publicación, previa la autorización de 
la misma, será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclamase.

7. a Los anuncios oficiales de los 
Ayuntamientos se insertarán gratuita
mente prévio insértese del Gobierno 
civil.
• 8.a En el primer Boletín de cada 
mes, y en suplemento, se insertará 
el Indice de todas las órdenes publica
das en el mes anterior, que tendrá 
cuidado el editor de extractar.

9. * El editor ó empresario se obli
ga á tirar en cada uno de los días en 
que ha de publicarse el Boletín los 
ejemplares necesarios, y entregarlos 
gratis en la forma que previene la con
dición 2.‘, al

Ministerio de la Gobernación.
Biblioteca Nacional.
Regente y Fiscal de la Audiencia 

del Terilorio.
Capitanía general del distrito.
Comisión de Estadística general del 

Reino.
Prelado de la Diócesis.
Gobernadores de Alava, Guipúzcoa 

y Navarra.
Y dentro de este Señorío: 

Uno al Gobernador del mismo. 
Catorce á la Secretaría de dicho. 
Uno al Gobernador militar. 
Comandante de marina.
Cuatro á la Secretaría de la Diputa

ción general.
Jefes y Comandantes de lineas de la 

Guardia civil.
Ingeniero de la provincia.
Administrador de fincas del Estado. 
Jefes de Hacienda.
Vicaria eclesiástica.
Jueces de 1.a instancia y Fiscales.
Jueces municipales de los pueblos 

de Vizcaya.
Ayuntamientos de id.
Sección de Fomento.
Junta de Agricultura, Industria y 

Comercio.
Junta de Instrucción pública.

.Inspección de seguridad pública.
10. El reparto y envio por el cor

reo de estos ejemplares será de cuenta 
y»riesgo del editor.

provincial.no
permiso.se


H. A la una de la larde de los días 
fijados para la publicación del Boletín 
deberán oslaren el Gobierno los núme
ros correspondientes á su Secretaría, y 
una hora ánles de la salida de cada 
correo del mismo dia ó noche que sigue 
los de tuera de esta capital.

12. El editor se obliga á conservar 
archivados 50 ejemplares de cada nú
mero del Boletín, que facilitará á mitad 
del precio corriente para el público al 
Gobernador civil, Diputación y oficinas 
de desamortización si los reclamasen, 
y entregará cada seis meses en dicho 
Gobierno dos colecciones del semestre 
finado encuadernados á la holandesa.

15. Las proposiciones serán á re
bajar del tipo expresado en la condi
ción 1y se presentarán en pliegos 
cerrados arreglados al adjunto modelo, 
advirliendo que no se admitirá propo
sición alguna por mayor cantidad que 
la señalada como base.

14. En el caso de presentarse dos 
ó más proposiciones iguales se abrirá 
una nueva licitación por el término de 
quince minutos entre los autores de 
ellas, sin que puedan tomar parle mas 
que las que hubiesen causado empale.

15. Para que una proposición sea 
admitida deberá ir acompañada del do
cumento que acredite haber consigna
do en la Tesorería general de la Dipu
tación la cantidad de trescientas cin
cuenta pesetas, ó sea el diez por cien
to del importe del tipo del remate. En 
el acto de hacerse la adjudicación se 
devolverán los documentos que se ex
presan á los licitadores cuyas propo
siciones no hubiesen sido admitidas, 
quedando unido al expediente el cor
respondiente al mejor postor, quien 
tendrá obligación de ampliar el depó
sito basta un veinte por ciento del im
porte en que se rematase este servicio 
luego que recaiga la aprobación defi
nitiva.

16. La subasta se adjudicará defi
nitivamente sobre la proposición mas 
ventajosa, siempre que esta se halle 
exáclamente arreglada al modelo pu
blicado y pliego de condiciones, debien
do expresar que el importe de ella se 
pagará en cuatro plazos y por trimes
tres adelantados por la Tesorería de la 
Diputación.

17. El rematante no podrá recla
mar durante el año aumento ó retribu
ción alguna, por ser este contrato á su 
riesgo y ventura, ya sea por aumento 
de precio porque lo tengan los jorna
les, materiales ó por circunstancias no 
expresadas terminantemente en este 
pliego de condiciones.

18 Si el rematante faltase á las 
condiciones estipuladas, se le exigirá la 
debida responsabilidad con sujeción á 
lo dispuesto en la ley.

19. El rematante del servicio de 
que se trata contrae el compromiso de 
renunciar á todo fuero y privilegio.

20. En la celebración de esta su
basta se observarán las reglas si
guientes:

1/ Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Presi
dente, cerrados, á la vista del público, 

media hora antes de la en que se ha de 
celebrar la subasta.

2. ‘ El Presidente irá numerando 
los pliegos por el órden que se pre
senten, despues de exigir que el porta
dor de cada uno rubrique la cubierta.

3. * Una vez entregados los pliegos 
no podrán retirarse por ningún pre
testo ni motivo.

4. a A la hora señalada procederá 
el Presidente á abrir los pliegos por el 
mismo órden en que han sido entrega
dos, y leerá las proposiciones en alta 
vez. El que desempeñe las funciones 
de Secretario de la Junta de la subasta 
tomará nota del contenido de cada 
proposición y del resultado que ofrezca 
el acto, que á la vez publicará para 
satisfacción de los concurrentes.

Lo que esta Diputación general ha 
dispuesto se publique en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas que quieran interesarse en la su
basta de! expresado servicio.

Bilbao 1.° de Mayo de 1875.— Ma
nuel María de Gortázar—Francisco de 
Cariaga—Juan de Jáuregui, Secreta
rio accidental.

Modelo de proposición.

D. N. N....... vecino de......... propo
ne imprimir y publicar el Boletín oficial 
deVizcaya los martes,jueves y sábados 
de lodo el próximo año económico que 
empieza en primero de Julio del pre
sente año y concluye en 50 de Junio de 
1876, y repartir dicho periódico por su 
cuenta y riesgo á los suscrilores de la 
Capital en los mismos días, enviándo
le por el correo más inmediato al de su 
publicación á los demás pueblos, por la 
cantidad de...... (en letra) con exilíela 
sujeción al pliego de condiciones publi
cado con fecha 1. de Mayo del presen
te año.

(Fecha y firma.)

UNIVERSIDAD DE VALLADOLID.

Lisia de las Escuelas públicas de 
instrucción primaria que se hallan va
cantes en este. Distrito Universitario, y 
que según lo dispuesto en la Real ór
den de 10 de Agosto de 1858 deben 
proveerse en la forma que á continua
ción se expresa.

POR OPOSICION.
—

PROVINCIA DE SANTANDER.

De niños.

La elemental completa de Miera, 
dotada con 825 pesetas anuales, casa ¡ 
y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La id. de San Roque de Rio Miera, 
dotada con id. id.

La id. de los Corrales, dolada con 
id. id.

De niñas.

La elementa! completa de Udías, 
dolada con 500 pesetas anuales, casa 

y retribuciones, pagadas de fondos mu
nicipales.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niñas.

La elemental completa de Vecilla de 
Valderaduey, dolada con 550 pesetas 
anuales, casa y retribuciones, pagadas 
de fondos municipales.

POR CONCURSO.

PROVINCIA DE VALLADOLID.

De niños.

La elemental completa de Valdun- 
quillo, dolada con 625 pesetas anuales, 
casa y retribuciones, pagadas de fondos 
municipales.

La id. de Villacid de Campos, do
tada con id. id.

La incompleta de Aguasal, dotada- 
con 250 id. id.

Lo que se anuncia en los Boletines 
oficiales de las provincias de este Dis
trito Universitario, ,á fin de que los 
Maestros y Maestras que deseen mos
trarse aspirantes á dichas Escuelas y 
reunan los requisitos exigidos al efecto 
por la legislación vigente dirijan las 
solicitudes, acompañadas de los docu
mentos que justifiquen sus méritos y 
servicios, á la Secretaria de la Junta 
de Instrucción pública respectiva den
tro del término de un mes, á contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el Boletín oficial de la provincia á 
que corresponda la vacante, y tres días 
ántes por lo menos de terminar dicho 
plazo respecto de las escuelas de opo
sición

Valladolid 8 de Mayo de 1875—El 
Rector, Dr. José M. Frias.

Alcaldía popular de Tuuilla del Lago.

La Junta pericial de este distrito 
municipal se ha de ocupar muy en bre
ve en los trabajos de la formación del 
amillaramiento de la riqueza rústica, 
urbana y pecuaria que ha de servir de 
base para la derrama de la contribu
ción que la corresponde en el año de 
1875 á 76; y para hacerlo con el ma
yor acierto, lodos los hacendados tanto 
forasteros como vecinos presentarán 
relaciones juradas por duplicado en el 
término de 15 dias en esta Alcaldía, á 
contar desde la fecha de la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial 
de la provincia, pasado el cual no se 
adminilirá reclamación alguna.

Tuvilla del Lago 7 de Mayo de 
1875.—El Alcalde, Ildefonso Perez.

Alcaldía popular de Quintanilla 
de la Mata.

Para que la Junta pericial de este 
distrito pueda ocuparse en los trabajos 
estadísticos que la están encomendados 
para la formación del amillaramiento 
que ha de servir de base en la derrama 
de la contribución territorial es indis

pensable que lodos los que tengan 
fincas rústicas y urbanas en la ju
risdicción de este distrito presenten 
sus relaciones por duplicado, según 
está prevenido, en el término de 15 
dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Boletín oficial de la 
provincia, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, advirtiéndoles que pa
sado dicho tiempo sin verificarlo pro
cederá la Junta á la operación referida 
y les parará el perjuicio que hayalugar.

Quintanilla de la Mala 9 de Mayo de 
1875—El Alcalde, Pablo Rodríguez.

Alcaldía popular de Villalba de Duero.

Se halla vacante la Secretaría de 
este Ayuntamiento de Villalba de Due
ro por renuncia del que la obtenía, do
lada con el sueldo de cuatrocientas pe
setas anuales, pagadas de los fondos 
municipales. Los aspirantes á ella pre
sentarán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho pueblo en el término de 20 dias 
á contar desde el en que se inserte este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villalba de Duero 12 de Mayo de 
1875—José Oquillas.

Anuncios particulares.

A los enfermos de los ojos.

D. Pablo Alvarado, Oculista, par
ticipa á los ciegos de cataratas que 
quieran operarse, que exceptuando el 
mes de Agosto no fallará de Valladolid.

Los enfermos y correspondencia se 
dirigirán á Valladolid, calle de San
tiago, núm. 21. 11

ESTACION METEOROLÓGICA
DE BURGOS.

Observaciones del dia 15 de Mayo 
de 1875.

m.

ter. hum—20,6. 
sol —48,4

ter. seco—23 0. 
ter. hum =16,0. 

) 5 h t. ter. seco=3í .3 
’ tzx* _ 6)A A

Max.

Barómelro..j9:™'A^M0 

í9> 
Psicrómetro (

Temperatu- sombra=35 0 
ras..... .... , Min. sombra=12 2.

reflec,l.or=7,6.
Dirección del) 9 h m—SO.
viento....... |5 h t—NO.

Observaciones dei dia 16 de Mayo.

9h m. A—691,5
3 ht. A—689.4.
9 hm. ter. seco=25,0. 

ter. hum—18.0.
3 h t. ter. seco=27.3. 

ter. hum =18,8.
; Máx. sol=42,3 

Temperatu- ) sombra— 29,7. 
ras.......... jMin. sombra=H,8

K reflector=7,7. 
Dirección del \ 9 *' m = N 

viento. ....)5 h' t = NO

Imprenta de la Diputación provincial.
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